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Relación de los dos aspirantes con derecho a ooupar las vacantes
de Capataces de cutUtrtlla

Don Juan eurbelo Lorenzo.
Don Jesús Martín Afonso.

Lo que se hace público en. este periódico oficial para general
conocimiento y el de los interesa.dO.S. debiendo to!ú8.r posesión
de su nuevo destina en el plazo maxlffiode1¡reinta dias natu~
rales, contados a partir de ,'la fecha cie puhlicacIón de esta
Resolución· en el «Boletín Oficial del Estado»,

Santa Cru2j de Tenerlfe, 22 de tebrerode 19'11.-.-El Ingeniero
Jefe.-l.l15-E.

RESOLUCION de ,la Jefatura Provincial de Can'e
teras de Teruel por la qUlt se anuncia coneurs'J
oposición. libre para cubrir. un,a. plaza de C,'tCial
de segunda, Conductor;',una.de Oficial dl: tercera,
Mecantco, V otra' 'de AuXiliaradl1HtListrativo de obra.

Autorizada esta Jefatura. por Re&oluciones de la f:;;;upg-e\~!'etarla

del Ministerio de obras Públicas de fecha 12 de febrero de
1971, oara convocar" ooncllrS&oposición ... lib.r:El> a. fm de Cübrir
las plazas: siguientes, vacantes en.laplan~i1la de e.'i.te Servido:

Una de Oficial de segtUlclR. CQnductor.
Una de Oficial de tercera, MecaniCQ.
Una de AUXiliar administrativo de obra,;

se anuncia la presente eonvocatoriacon .sujeción a lo d!spuesto
en el E,eglamento General delPers.onal Operalio del· Mini:;:terio
de Obras. Públieas. de 16 de junio de 1959,·· Y C{¡Tl arreglo a
las siguientes bases:

V~ Podrán tomar parte. en el .tl)ismo los que reúnan las
condicionad que se det-allan a continuación:

a) No tener defecto físico que iInpOSibilite o r:¡ltorpezca el
trabajo, ni padecer enfermeda<J, crónica o .coutagio.sa que pueda
producir lainvaJ.idez·.p3.l"ctal o total.

b) No haber sufrido cou(1ena. ni expulsIón de otro Cuerpo
u Orgamsmo.

0-) Rabel' C~f~dodieciochoafios de edad en la fecha de
comienzo de los enes.

2.· Los conocimientos Que se eXigirán: .porel Tribunal califi_
cador y ejercicios que 'han de· real1zar los aspirantes setan
108 siguientes:

Para el Oficial de $Cgunda, Conductol', estar en posesión
del permiso de· conducir .declase ..qo ... inr.er-iqr a C. Rellenar
un parte, segúnmod,eloquese·le factlite.,:,Mecánic& y manejo
de vehículos y maqUinaria de. 9}:)rg;g Pllbllcaa. Desmontaje y
montaje de piezas, conocimiento y .10ca~~cfó.1) de las averías
más fl'écuenteBY reallzarreparac19nes 8usce:ptl)J-Ies de ser efec~
tuadas en carretera- u obra.

Para el· Oficial de tercera, Mecánico,· poseer. conocimientos
generales del oficio, interpretar'~OQ~LsY : planos y auxiliar a
los Onciales de segunda y primera en ·la "ejecución de los traba
jos propios de éstos.

Para el Auxiliar administratiVo. de ohra. .realizar las runcio..
nes administrativas elementales,talescOluo: redacción de partes
de acctdentes. confección Y MlcUlos <1en6mi~, .. altas y bajas
en los .seguros sociales, ... partes de obr,a, .• c()l'resPondencia necesa
ria para la mar~ha adtIlinistratlv~-,Y,.. en' .general. cuantas tun..
ci<mes administrativas elementalesseanpree~pata la buena
marcha del Servicio.

3.· Durante el plazo de quin,ce; días nábiles. contados a partir
del siguiente al de la. publicaeif)Jl ;de. este. anuncio en el «:a9~
letín OHcial del Estado»,. podrán .·cuantos.de~n tomar parte
en este ooncurso-oposíci6n sollci'~lo delilusttíi3iiIl-oseñor Ing/"-:
niero JefeproVinclal de Carretel as de Téruel,.mediallte instancia
reintegrada con tres pesetas,

En dicha 1nstanc~escrita 4epUÍÍo.y letra. del. interesado,
se haran constar: Nombre ape1l)dos'natwaleza. fecha de naci
miento. estado e1v1l, .do,tnlcillo,.prº!eSión;.u •. oficio, número de
familíares a. su· cargo, c:lase~•. uúIl¡ero; teeha;g ·de eXpedición y
última revisión del perJiúsodeeond1,1clr(PaT,a,·lá,:,plaza de Oficial
de segunda, Conductor). Empresao;,grrieio,en:que está o estuvo
trabajando y causa de la bajaetl-1amí$na~ensu caso. Méri
tos que se puedan aJega.ry m.a.tW'cstaciónexpr-esa- y detallada
de que reúne todas y cada una de laS oondiciones-e~gidas.

Los méritos que se aleguen en: la lnst~il,\-:seránjusttti0ados
mediante certificados· expedidos por l~ Empresas u Orgamsmo~
donde hubiere prestado sus servicIos.: .. ..

Se reconoceootIlo rnérlto para otupar las plazas que se
concursan la antigüedad en·el,::seryicio como·. trl\oo.jador fijo,
con preferenctaen funciones delm,ismo gruP'Qoespeeial1dad
profesional, y el haber deBempefiado:comPéténtemente como
eventual o interino,duranteun<períod'() de- tiempo no Inferior
a tres meses, tuncibn-es S1mUares·· a la- de las vacantes que
han de cubrirse. .

4-. a. Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes,
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado-» la. compOsición
del TribunalC$li1icador y 1aB. relaciones d.eildmItidos y excluí
dos.

Si los interesados consideraran infundada la exclusión o im
PUgnable el Tribunal.,· podran recurrir, .en el plazo de quince
dias, l'-Ontados a partir del siguiente al de publicación. ante
esta JefatmR. El recurso se considerará desestimado 8l no recae
resolucjón dentro del plazo de quince'dias.

Asimismo se cítará el día, hora. y lugar en que hayan de
presentarse los opositores a.nteel TribUna! calificador para verifi
car las. pruebas.

Todoaspírante que no se halle presente en el momento de
practicar alguno de los ejercicios·. se entenderá que renuncia
a tomar pal"te en el ooncursO-OPosición.

5.& A propuesta del .Tribunal, en·. vista. ,de los· exámenes,
esta J~ratura.aoord:ará laadInisión .provisional de los concursan
tesaprobactos por :orden de. puntuación y méritos, iniCiándose
el periomr'de pruebas determinado enelartleulo 28 del Regla
mento citado, cuya duraci{mserá de un mes y durante el cual
percibirán la retribueión que r.ija en aquella fecha para estas
plazas.

6.:~ Los concursantes a.probados deberán presentar, dentro
del citado. periodo de pruebas. los documentos acreditativos de
las condiciones y requisitos exigidos, Que son los siguientes:

a) Certificado médico o!icial, expedido por el facultativo que
designe esta Jefatura.

b) Qertificado de antecedentes penales.
c) Certifieado de buena. conducta, expedido pOr la autoridad.

correspondiente.
d) .Certifiyado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
e) Libro de Família, en sucásO.
n Declara-cJón jurada de no haber stdo expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, Pro:vinciao Municipio.
g) Certificado' de estudlosprimaríos.
h) Permiso de conducir, pata la plaza de Conductor.
1) Título de Bachiller Elemental, o certificado de su posesión,

para la plaza de Auxiliar aCfininistrativo de obra.
La no presentac~~n de estos d~~ume~tos en t:l plazo indicado,

producirá la anulaClOD de la adrrnSlón, Sln p.erjuIcio de la respon
sabilidad e11 que los con-cursantes h&yan podido .incurrir por
falsedad en la instancia. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional en favor de quien, habiendo aprobaclo los
ejercicios del concurso--oposlción, siga en orden de puntuación
y méritos al último admitido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Teruel, 24 de febrero de 1971.-El Ingeniero jefe, P. A., Car

los Gasea Al1ué.-l.116-E.

RESOLUCION de la 5.4 Jefatura .Regio~ de Trans
portes Terrestres por la que se anu1!CUJ concurso
opo-síción libre para provisión de una plaza de
Auxiliar Administrativo de Obra en las 0/fcifttJ,S
dE; Barcelona.

Autorizado por la Subsecretaria del Ministerio de Obras
Públicas con fecha 30 de diciembre. de 1970, se anunciá 1& con·
vocatot'~ de concurso-oposicwn Ubre para la. provisión de una
plaza de Operario con la categoria de . AuxiUar-adttiinlstrativo
de Obra. con carácterCljo, en" las oficina.s de esta Jefatura
Regiomd. en Barcelona, de eOl).formldad con lo que establece
el Reglarnf;'nto General de Trabajo del Personal Operarto de
los Serviéios y OrganiSmbs dependientf'!S del Ministerio de Obras
Públicas de 16 de julio de 1959, con sujeción alaa s-1guientea

Base,

1." Para participar en el ooncurso-oposición se requiere:
a) ser espafiol.
b) Tener la edad de dieciocho años cumplidos el d1a que

finalice el plazo de admisión. de so1icitudes~

c) Carecer de antecedentes penales y no haber sido expul
sado de ningún Cuerpo u Organismo del Esta.d,?

d) Aptitud física suficiente. acreditada medIante certifica
do médico expedido por el facultativo que determine esta Je
fatura.

e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Elemental,
excepto aquellos que vinieran prestando servicios ininterrumpi
damente desde antes 'del 4· de abril de 1968.

f) Las- mujer-es, tener cumplido el Servicio Social o estar
exceptuadas del mismo.

2.& a) Las·solicitudes, escritas de. pufío _, letra del inte
resado deberán ser dirigidas al ilustriSImo. senor Ingeniero Jefe
de la Quinta Jefatura Regional de Transportes Terrestres, pa
saje Mercader, 14, Barcelon~a-8~

b) Et)dlcha instancia se hará constar el nombre Y dos ape
llidos naturaleza, edad, estado cívil. domicilio. profesión u oficio,
:E:mpresa .o Servicio. donde estuvo colocado y causa. de baja de
la misma. manifestando expresa y. detalladamente que reúne
todas y cada una de las condiciones eXigidas en la convocatoria.
los méritos que puedan alegarse y las- circunstancias y número
de familia. .

e) Se reconoce expresamente como mérito la antlgtieda.d en
el servicio como trabajador .fijo, CQn preferencia en funCIones
del mismo grUpo o especialidad profesional, y el haber desem-



4026 11 m"rzo 1971 B. O. del E.-Núm. 60,

pefiado competentemente como eventual o interino, durante un
periodo de tiempo no Inferior a tres meses, funciones similares
a las de la plaza objeto de la convocatoria.

d) Los mutilados. ex combatientes. ex cautivos. etc.. harán
constar esta circunstancia acompafiando la documentación acre
ditativa de su cualidad. Asimismo, se presentarán las certifica
ciones justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

3" El plazo de presentación de instancias será 'de quince
diaa: naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «BoleUn Oficial del Estado».

4." Terminado el plazo de admisión de solicitudes, en las
Oficinas de esta QuInta Jefatura Regional de Transportes Te
rrestres. pasaje Mercader, número 14. Barcelona. podrá consul
tarse la relación de aspirantes adnútidos y excluidos y la recha
del comienzo de los ejercicios y el Tribunal calificador.

&.6 Los ejercicios a realizar por los aspirantes versarán sobre
conocimientos y aptitud inteleetual proporcionada a la natura
leza del cargo a desempeñar.

e.. A propuesta del Tribunal, y en vista del resultado de
los exámenes. esta Jefatura acordaré. la admisión provisional
del concursante aprobado, iniciándose el perlodo de prueba de
un mes de duración que determina el articulo 28 del Regla
mento, durante el cual el aspirante percibirá la retribueión ca
rrespondiente a la categorla y habrá de presentar los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones-eXigidas en la
presente convocator1.a, cuya falta producirá la anulación de la
admisión.

" .• -Una vez transcurrido el pel1odo de prueba con aprove
chamiento y aprobada por la Subsecretaria del Departamento
la propuesta de admisión, el aspirante quedará admitido defi
nitivamente.

Barcelona, 27 de febrero de 1971.--El Ingeniero Jefe.-1.457-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de lebrero de 1971 fK1T' la que se de~
clara desierto el concurso-opostcfón a la cátedra
de «Colorido» de la Escuela Superior de Bellas AT6
tes de Barcelona.

Dmo Sr.: Visto el expediente del concurSQ.Qposición a la
cátedra de «Colorido» de la PJscuela Superior de Bella,., Artes
de Bar<:elona.;

Considerando que en la tramitación de dicho concurso-opo
sición se han cumplido todos Jos requisitos legales, qUe no se
han presentado reclamaciones y que el Tribunal propODe por
unan1m1dad la declaración de desierta de la cátedra convocada.
por no haber superado la totalidad de los ejercieios la. única
~1Je presentadll. .

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la proPUesta del
Tribunal del cone~ción a la cátedra de «Colorido» de
la Escuela Superior de Bellas Artes de Barcelona, con la de
e1aración de no haber lugar a la provisión de la cátedra.

Lo d1go a V. l. para su conocimiento y efectos.
DI"" gw¡:ode a V. l.
Madrid. 8 de febrero de 1971.-P. D.• el Director generll! de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

llIno. ll<". Director generll! de Bellas Artes.

OR.DEN de 20 de lebrero de 1971 pOr la que se
nombra el Tribunal que ha de '/UZgar el concurso
general de traslado paTa eubrtT una plaza de Con.
aervador en el Museo Provincial de BeUas Artes
de 8evíUa.

Ilmo. Sr.: Convocado pOr Orden ministerial de 20 de octubre
de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado» del 28) concurso general
de trastado para cubrir una plaza de Conservador en el Museo
Provinc1al de Bellas Artes de Sevilla, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo quinto del Decreto, de 22 de diciembre
de 1964 y a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión que ha
de informar los eXJ)ed1entes del mencIonado concurso y que
estará constltuldll dO Je. siguiente forma:

Titulares

Presidente: Don Martin Almagro Basch.

Vocales:
Don José Hernandez Diaz.
Don Felipe Vicente Garin Llombart.
Doña Dolores Enrique Arranz.
Don Juan Agustin González Navarrete.

Suplentes

Presidente: Don José Alvarez y Sáenz de Buruaga..

Vocales:
Don Antonio Sancho Corbacho.
Don Jesús Bermúdez pareja.
Doña Maria Rosa Donoso Guerrero.
Don Samuel de los S_antos Gallego.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. . .
Madrid, 20 de febrero de 197L-P. D., el SubsecretarIO, RiCar-

do Diez.

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

RESOLUCION de la Dirección General de BeUas
Artes por la que se nombra el Tribunal que ha
de juzgar el ooncurso-oposición convocado para cu
brir ocho plazas del CuerpO Especial Subalterno
del Museo del Prado.

Convocado por Orden ministerial de 18 de septiembre del
corriente afio (<<Boletín Oficial del Estado» del- 15 de octub~e)

concurso-oposición para cubrir ocho plazas del puerpoEspec~al

Subalterno del Museo del Prado y de confonmdad con 10 dlS
puesto el). el Decreto de 9 de mayo de 1942.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar el Tribunal qu~

ha de juzgar el mencionado ooncurso-oposici6n y que estara
oompuestode la sigUiente forma:

Presidente: Don Xavier de Salas Bosch, Director del Museo
Nacional del Prado. . .

Vocales: Don José Maria Azeárate Ristori, Cated~atlC,? de
«HIstoria del Arte Medieval, Arabe y Cristiano» d~ la UmverSIdad
de Madrid Y Vocal del Patronato del Museo NaCIOnal del Prado;
don Alfonso López de Ayguavives. en !epresentaci~m de l~ De
legación Nacional de Antiguos CombatIentes. y dona Marta del
Pilar Pérez Martinez, Secretario del Museo Nacional del Prado.

Dentro del plazo de Quince día.s. a partir de la notificación
del nombramiento los miembros del Tribunal que no pUedaI\
ejercer su cargo 'por causa justificada enviarán BU renuncia
a la DireccIón General de Bellas Artes.

Lo digo a. V. S. para su conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid, 23 de febrero de 1971.-El Director general, Florentlllo

Pérez Embid.

Sr. Jefe de la Sección de Museos y Exposiciones.

RESOLUCION de la Dirección General de U,!"iver~
sidades_ e Investigm..'ión re!eren~a los opostt?res
a la catedra de ({Higiene 11 Samdad 11 Mtcrobww
gfa 'Y Parasitología» de la Universidad de Valla
dolid.

De conformidad con 10 prevenido en la quinta de las no~mas
de la convocatoria de oposiciones a cátedras de UniverSIdad,
Que figw'an publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» .de
26 de ma.;zo de 1969 (pagina 4391).

Esta. Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos provisionalmente a las oposicion~s
convocadas por Orden de 4 de noviembre de 1970 (<<Boletm
Oficial del Estado» de 28 de noviembre) para la provisión de
la cátedra de «Higiene y Sanidad y Microbiologia y Parasito
logía» de la Faoultad de Medicina de la UniVersidad de Valla
dolid los siguientes aspirantes:

D. Vicente Sanchis Bayarri vai11ant.
D. José Mira Gutiérrez.
D. Gonzalo Piedrola Angulo.
D. Andrés Chordi Corbo.
D. José A. Garcia Rodríguez.
D. Adolfo serigo Segarra.
D. José Daporta Oonzález.
D. Antonio Rodriguez Torres.
D. Emilio Zapatero Villalonga.

LO que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añOs. <

Madrid, 20 de febrero de 1971.-El Director general, JUnn
Echevarri-a o-angoiti.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.


